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Acta

20 de noviembre de 2023Fecha Inicio

SE DA INICIO A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATOJustificación

Información Contratista

860513828-3Contratista IdentificaciónCREACIONES MONALISA LTDA

CL 12 24 25Dirección

3608877Teléfono

monalisa@empresario.com.coDirección Electronica

Información Contrato

Soporte  de fecha 

Contratos No.141 de fecha 10 de noviembre de 2023

Suministro de bienesTipología

$1.277.648.620,00Valor Contrato

Duración  40 dias                     

Fecha de vencimiento   29 de diciembre de 2023

DOTACIÓN DEPORTIVA PARA BENEFICIARIOS (NNA) DEL PROGRAMA JORNADAS ESCOLARES COMPLEMENTARIAS 

DEPORTIVAS, CON DESTINO AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO MINISTERIO DEL DEPORTE COID-1096-2023 CUYO 

OBJETO ES: "AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA APOYAR EL DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES DE LOS PROGRAMAS DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO Y DESARROLLO, ENFOCADO A LA 

PROMOCIÓN DEL DEPORTE, LA ACTIVIDAD FÍSICA Y LA RECREACIÓN Y SU IMPACTO SOCIAL EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ, SANTANDER Y NORTE DE SANTANDER"

Objeto

SupervisorContratista

RAFAEL IGNACIO QUINTERO BURGOSCREACIONES MONALISA LTDA

Identificación: 860513828 N/A
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